
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 3 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto por orden de la señora juez con intervención del ejecutante frente 
a la solicitud efectuada por un tercero dentro del proceso respecto al decreto de una 
medida cautelar la cual requiere intervención urgente, teniendo en cuenta que al 
solicitante en el derecho de petición se le dio respuesta con base en los autos que 
habían sido notificados por estados dentro del expediente, advirtiendo que la 
foliatura digital fue modificada teniendo en cuenta que solo hasta el día en que se 
rinde la presente cuenta secretarial, se subió la constancia de la respuesta brindada. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01405 

Radicado 2012-00146 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía a continuación 

Demandante (s) Edgar Leandro Morales 

Demandado (s) 
Mario Antonio Álvarez Córdoba – David Alexander Ortega 
- Marcela Álvarez Córdoba 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede es menester precisar lo 
siguiente conforme a lo manifestado por el ejecutante y la solicitud denominada 
“derecho de petición” realizada por el abogado Diego Fernando Mora Trujillo: 
 
1.- Los asuntos, diferencias y discrepancias de índole personal y/o laboral existentes 
entre el demandante dentro de este asunto y el abogado que solicita información, 
no son de incumbencia de este despacho, por lo tanto, se les requiere para que se 
abstengan de hacer manifestaciones al respecto, pues no enriquecen el debate 
procesal. 
 
2.- Por otra parte, se observa que en virtud de los autos dictados al interior del 
proceso y que se notificaron en estados, el escribiente del despacho informó al 
señor Diego Fernando Mora Trujillo, que no se había decretado medida cautelar 
alguna sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-32860, 
puesto que se puede constatar la calidad de abogado del peticionario y el proceso 
cuenta con auto que ordena seguir adelante con la ejecución. En consecuencia, se 



cumplen los presupuestos previstos en el numeral segundo del artículo 123 del 
C.G.P. para la revisión del expediente por parte de este. 
 
3.- Ahora bien, de acuerdo con la intervención efectuada por el señor Edgar Leandro 
Morales quien funge como demandante, es pertinente acotar con el fin de ampliar 
la respuesta al derecho de petición brindada al abogado Mora Trujillo que: 
 

a) En el archivo 77 titulado “SolicitudesEspeciales” del expediente one drive 
perteneciente al proceso 2012 00146, el ejecutante en el numeral IV de dicho 
escrito aclara que el número de matrícula inmobiliaria sobre el cual se hizo la 
diligencia de secuestro de los derechos derivados de la posesión que ejerce 
el señor Álvarez Córdoba, llevada a cabo el día 12 de octubre de 2021, fue 
sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-32860. 
 

b) Que si bien el despacho se pronunció sobre los otros ítems que conformaban 
ese memorial no lo hizo específicamente sobre el numeral referido en el literal 
anterior, pues a pesar de habérsele corrido el correspondiente traslado a los 
afectados por parte del ejecutante estos no hicieron oposición frente a este 
aspecto. 
 

c) Sin embargo, debe advertirse que, pese a la respuesta brindada por el 
servidor judicial del despacho, sobre el inmueble acerca del cual se solicita 
información, SI pesa la medida cautelar de SECUESTRO de los derechos 
derivados de la posesión que ostenta sobre este el señor Mario Antonio 
Álvarez Córdoba, en aquel funciona o funcionaba el establecimiento de 
comercio “Mocoa 24 La Licorera”, tal y como consta en la grabación y en el 
acta de tal diligencia. 
 

d) Que de conformidad con lo expuesto en el numeral 3 del artículo 593 del 
C.G.P. el embargo de la posesión sobre bienes muebles o inmuebles se 
consumará mediante el secuestro de estos. 
 

e) Que se reitera que, dentro de la diligencia de secuestro ya referenciada, se 
dejó sentado que se secuestraban los derechos de posesión que ejerce el 
señor Mario Antonio Álvarez Córdoba sobre el bien inmueble que se señaló 
por el ejecutante el día 12 de octubre de 2021 al cual se ingresó, se recorrió 
y se describió, tal y como consta en los archivos del 22 al 26 del expediente 
one drive; y sobre el cual aclaró el número de matrícula inmobiliaria mediante 
memorial del 10 de noviembre de 2021, del cual le corrió traslado al ejecutado 
afectado con la medida y a los terceros intervinientes, sin que estos hicieran 
intervención al respecto dentro del término legal. 
 

f) Por lo anterior, debe comunicársele al abogado Diego Fernando Mora Trujillo, 
de manera inmediata, por secretaría que sobre el inmueble frente al cual él 
solicita información, se materializó la diligencia de secuestro de los derechos 
derivados de la posesión que ostenta el señor Mario Antonio Álvarez 
Córdoba.  



 
g) Finalmente, el despacho de oficio y con base en la aclaración efectuada por 

el ejecutante mediante memorial del 10 de noviembre de 2021, dispone 
levantar la medida cautelar decretada sobre los derechos derivados de la 
posesión del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-
21208, la cual se entiende que pesa sobre matrícula inmobiliaria No. 440-
32860. Y, en consecuencia, por secretaría, requiérase al secuestre para que 
en el término de cinco (5) días rinda un informe sobre su gestión respecto de 
los derechos derivados de la posesión sobre el inmueble señalado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 4 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, uno (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1514 

Radicado 2015-00469 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Régulo Hernández Anacona 

 
Mocoa, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y TRES 
CENTAVOS ($24.672.669,93) se le imparte su aprobación una vez verificada en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 4 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con renuncia a representación judicial. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01499 

Radicado 2021-00084 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Yaned Rojas Martínez 

 
 
Teniendo en cuenta la renuncia al poder suscrita por los abogados Carlos Daniel 
Cárdenas Ávila y Diana Esperanza León Lizarazo quienes fungían como 
representantes judiciales de la parte actora, esta judicatura con fundamento en el 
artículo 76 del C.G.P., se dispone a aceptarla. Así mismo es importante resaltar que 
de conformidad con el artículo 76 inc.4 ibídem, la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia ante el despacho 
judicial. 
 
De igual manera recuérdeseles el deber de cumplir con lo dispuesto en el inciso 2º 
del artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el numeral 14 del artículo 
78 del C.G.P., esto es el envío a la dirección electrónica de los demás sujetos 
procesales un ejemplar del memorial o actuación surtida ante este despacho 
judicial.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 4 de noviembre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con renuncia a representación judicial. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 1500 

Radicado 2021-00276 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) José Giovanny Ceballos Patiño 

 
 
Teniendo en cuenta la renuncia a la representación judicial de la parte actora 
presentada ante este juzgado, acéptese la dimisión del poder conferido al 
apoderado judicial Carlos Daniel Cárdenas Ávila de conformidad con el artículo 76 
del C.G.P. y del mandato otorgado por aquel a la abogada Diana Esperanza León 
Lizarazo para el cobro judicial.  Así mismo es importante resaltar que de 
conformidad con el artículo 76 inciso 4 ibídem, la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia ante el despacho 
judicial  
 
De igual manera recuérdese el deber de cumplir con lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P., esto es el envío a la dirección electrónica de los demás sujetos 
procesales un ejemplar del memorial o actuación surtida ante este despacho 
judicial.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 4 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto para registro de remanente. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01498 

Radicado 2022-00044 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Martha Lucía Lozano Urrea 

Demandado (s) Flor Deliz Betancour 

 
 
En atención al oficio J1CM 02542 del 28 de octubre de 2022, emanado del Juzgado 
Primero Civil Municipal de Mocoa- Putumayo, dentro del proceso ejecutivo No. 
2022-00035, en el cual se informa el embargo de remanentes, o del producto de los 
bienes embargados o los que se llegaran a desembargar en el presente proceso y 
que estén en cabeza de la demandada, se dispone a REGISTRAR el remanente 
ordenado, teniendo en cuenta que no existe vigente otra medida de igual magnitud, 
el mismo quedará en primer turno. 
 
En todo caso se limita la medida cautelar a cuarenta millones de pesos m/cte 
($40.000.000). 
 
Ofíciese como corresponda al juzgado solicitante. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 4 de noviembre de 2022*** 
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Diana Maria Escobar Betancur
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con poder presentado por la pasiva y formulación de nulidad. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 1501 

Radicado 2017-00235 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Heraldo Canamejoy Hernández 

 
 
De acuerdo con el memoria de poder allegado al plenario, esta Judicatura procede 
a reconocer a la abogada Ana Isabel Ariza Ariza, identificada con la C.C. No 
51.896.714 y portadora de la T.P. No. 90.909 del C. S. de la J., para que actúe en 
representación de la parte demandada, toda vez que revisada la base de datos del 
Registro Nacional de Abogados, la apoderada cuenta con su registro vigente y no 
presenta sanciones que la inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
Teniendo en cuenta el incidente de nulidad promovido por la pasiva por indebida 
notificación, córrase traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante, 
con el objeto de que haga las manifestaciones que estime pertinentes o solicite las 
pruebas que pretende hacer valer. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 4 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 120b9f1f0bcc9c0ce1463b4586d7914aa101d21652740bf28cbd68039ee71de1

Documento generado en 03/11/2022 04:21:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 Señor  
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL   DE MOCOA –PUTUMAYO.    
E.                   S.                 D. 
 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA   No   86001400300220170023500 
DEMANDANTE: PABLO RICHARD MURILLO APRAEZ 
DEMANDADO: HERALDO CANAMEJOY   HERNANDEZ  
 
ASUNTO:  SOLICITUD DE NULIDAD ART 133 C.G.P  
 
 
ANA ISABEL ARIZA ARIZA, mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 51.896.714 de Bogotá, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C; 
abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional Nº 90.909 del Consejo 
superior de la judicatura, usuaria del correo electrónico isabelariza-06@hotmail.com 
que se encuentra debidamente registrado en la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados (URNA) del Consejo Superior de la Judicatura;en mi calidad de 
apoderada judicial del señor  HERALDO CANAMEJOY HERNANDEZ, mayor de 
edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 18.128.532 expedida en Mocoa, me permito solicitar NULIDAD, conforme al art 
133 del C.P.G, numeral 8  en concordancia con el art 29 del C.N 
 

DECLARACIONES 
 
 

1. Declarar la nulidad de todo lo actuado a   partir del auto que libra mandamiento 
de pago de fecha   14 de agosto   de 2017, notificado por estado del   15 de agosto   
de 2017, a favor del señor PABLO RICHAR MURILLO y en contra de Señor   
HERALDO CANAMEJOY HERNANDEZ proferido por este despacho judicial dentro 
del radicado número 86001400300220170023500.  
 
2. Como consecuencia de la anterior declaración se ordene continuar con el   tramite 
que legalmente corresponde al presente proceso ejecutivo de Mínima Cuantía. 
 
  

HECHOS 
 
1. El señor PABLO RICHAR MURILLO, actuando en causa propia radico demanda   
ejecutiva el día 8 de agosto de 2017, correspondió por reparto al juzgado 2 civil 
municipal de la ciudad de Mocoa- Putumayo, presentando como título base para la 
ejecución el título valor letra de cambio por valor de ($ 22.000. 000.oo) 
 
2. Demanda que fue presentada en contra del señor HERALDO CANAMEJOY 
HERNANDEZ mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 
18.128.532 expedida en Mocoa.   
 
3. Dentro del acápite de notificaciones de la demanda, la parte actora aporto como 
domicilio del demandado la carrera 8 calle 8 barrio Centro de la ciudad de Mocoa. 
 
4. Este despacho judicial   libro mandamiento de pago   mediante auto de fecha 14 
de agosto de 2017, notificado por estado el 15 de agosto de la misma anualidad, y 
ordeno en este entre otras determinaciones notificar a la parte demandada conforme 
art 291 y 292 del C.G.P. 
 
5.  La parte demandante procedió a realizar las notificaciones a la parte demandada 
enviando el citatorio de que trata el art 291 del C.G. P a la carrera 8 No calle 8 barrio 
centro de Mocoa, siendo recibido el día 25 de agosto de 2017   por el señor PT 
Arévalo, conforme certificación de entrega allegada   por servicios postales 4 /72. 
 
6. El día 17 de enero de 2018 se realizó notificación por   aviso judicial de que trata 
el art 292 del C.G.P   en la carrera 8 calle 8 B/ centro de Mocoa, siendo recibido por 



parte del señor ADRIAN AREVALO conforme certificación de entrega por parte de 
servicios postales 4 /72. 
 
7. El día 7 de febrero de 2018 ingresa el proceso de la referencia al despacho una 
vez cumplida la notificación a la parte demandada conforme nota secretarial. 
 
8. El mismo   7 de febrero de 2018 mediante auto notificado el 8 de febrero de 2018 
se tiene por notificada a la parte demandada y se ordena: 
 
PRIMERO - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos del mandamiento de pago dictado en el proceso 
 
SEGUNDO. Requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
conforme art 446 del C.G.P 
 
TERCERO. Costas a cargo de la parte ejecutada a la cual se le sumara la suma de 
UN MILLON CIEN MIL PESOS MONEDA LEGAL ($ 1.100. 000.oo) por agencias en 
derecho. 
 
9. El artículo   290 del Código General del Proceso dice :  Procedencia de la 
notificación personal “ Deberán hacerse personalmente: 
 
1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto 
admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo. 
 
2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto  
que  ordene citarlos. 
 
3. Las que ordene la ley para casos especiales. “ 
 
10. En nuestro caso el mandamiento de pago como primera providencia que se 
debe ser notificada al demandado de forma personal  dentro del proceso, a la fecha 
no ha cumplido con esta ritualidad constitucional y ordenada en el Código General 
del Procesal; toda vez que, no ha sido notificada a la fecha en debida forma;  y pese 
a existir sentencia, se ha incurrido en una nulidad por indebida notificación a  mi 
poderdante; ya que si bien  aparentemente el citatorio y el aviso se entregaron en 
un domicilio que aporta la  parte actora  esto es carrera 8 calle 8 Barrio Centro de la 
ciudad de  Mocoa, y que corresponde al comando de la Policía de Mocoa; lo cierto 
es que para la fecha de envió del citatorio y posterior aviso a mi poderdante, este   
ya no estaba domiciliado en la ciudad de  Mocoa,  ni  laboraba en el comando de 
Policía de Mocoa, ya que  mediante orden administrativa de personal  1182  fecha  
27 de septiembre de 2016,  se ordenó el traslado del señor HERALDO 
CANAMEJOY HERNANDEZ como miembro de la Policía Nacional a la ciudad de 
Bogotá a la MEBOG ( Metropolitana de Bogotá)- Area de talento humano, como 
obra en documental, con fecha de presentación 5 de octubre de 2022,  área  en la 
que estuvo hasta octubre 26 de 2016. 
 
11. Posteriormente del 27 de octubre del 2016 hasta 25 de enero de 2017 en al área 
de gestión de la MEBOG, del 26 de enero de 2017 al 8 de marzo de 2017 en la 
DISEC   de Bogotá y del 9 de marzo de 2017 al 11 de febrero de 2019 en el grupo 
de talento Humano de Policía en Bogotá. 
 
12. Conforme lo anterior mi poderdante nunca fue notificado personalmente de la 
primera providencia emitida por este despacho y se desprende del mismo auto que 
se debía notificar personalmente para ejerciera en debida forma su derecho de 
defensa y contradicción, conociendo aspectos de la demanda entre estos   las 
pretensiones, pruebas; y de esta forma iniciar y construir su defensa.  
 
13. Es de conocimiento que los miembros de policía nacional o fuerzas militares son 
trasladados   en cualquier momento por motivo de servicio a otras ciudades, 
municipios, corregimientos etc., por lo que se hace imperioso siempre solicitar 



mediante derecho de petición el   lugar   donde se encuentra prestando el servicio 
el uniformado. 
 
14. Mi   poderdante ha manifestado que   la parte actora conocía que él había sido 
trasladado a la ciudad de Bogotá en razón de su trabajo, ya que este   se comunicó 
con la señora MIREYA CANAMEJOY HERNANDEZ, para saber del domicilio del 
demandado, quien le informo de su traslado. 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho   el art 133, 134   del C.G.P, NUMERAL 8 y 
el art 29 de la C.N. 
  
Establece el art 133, numeral 8 del G.G.P,    “El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 

 Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 
o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Resulta claro que en tratándose de la primera providencia de un proceso ejecutivo 
y aún más si existen medidas cautelares se debe notificar al demandado en legal 
para enterar del contenido de la providencia al demandado.  
 
Del Debido proceso 
 
El art 29 de la Constitución Nacional dispone que el debido proceso debe 
observarse en toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, es decir que 
obliga no solamente a los jueces sino también a los organismos y dependencias de 
la administración púbica. El debido proceso debe entenderse como una 
manifestación del Estado que busca proteger al individuo frente las actuaciones de 
las autoridades públicas, procurando siempre el cumplimiento de las formas propias 
de cada juicio. 
 
Toda autoridad judicial tiene sus competencias definidas dentro del ordenamiento 
jurídico y debe ejercer sus funciones con sujeción al principio de legalidad, a fin de 
que los derechos e intereses de los administrados cuenten con la garantía y la 
defensa necesaria ante eventuales actuaciones abusivas   realizadas por fuera de 
los mandatos constitucionales legales o reglamentarios o vigentes. 
El debido proceso comprende entre otros derechos el de defensa, al que no tuvo 
acceso mi poderdante por indebida notificación.  
 
Es claro entonces que la obligación de notificar personalmente al demandado debe 
ser   eficaz para que este se entere de la providencia en nuestro caso del 
mandamiento de pago.  
 
 

ANEXOS 
 
-Poder legalmente conferido 
 
PRUEBAS 
 
Documentales. 
 
Aporto las siguientes  
 
1. Copia del folio de vida del señor HERALDO CANAMEJOY HERNANDEZ 
2. Constancia expedida por la Policía Nacional – Talento Humano 



3. Solicitud derecho de petición y respuesta a derecho de petición presentado por 
el abogado PEDRO LUIS BERMEO NARVAEZ para solicitar entre otras fechas en 
la que ordeno el traslado del aquí demandado de la ciudad de Mocoa a la ciudad de 
Bogotá.  
Oficios 
 
Sírvase su señoría oficiar a la entidad Policía Nacional, para que informen a este 
despacho judicial el lugar de prestación de servicios del señor HERALDO 
CANAMEJOY HERNANDEZ, como miembro en ese momento de dicha entidad   del 
mes de septiembre del año 2016 a febrero de 2019. 
 
Testimoniales 
 
Respetuosamente   solicito a su despacho se sirva   citar y hacer comparecer a su 
despacho a los siguientes señores para que informen a este despacho   acerca del 
domicilio y residencia del señor HERALDO CANAMEJOY HERNANDEZ para los 
años de 2016 a 2019. 
 
NESTOR FERNANDO GARCIA , mayor de edad,  identificado con la cedula de 
ciudadanía número 1053323964 ,  con domicilio Avenida Caracas  6-05 de Bogotá, 
correo electrónico nestor.garcia3964@correo.policia.gov.co, para que rindan 
declaración  sobre el lugar de domicilio y  residencia  del señor HERALDO 
CANAMEJOOY HERNANDEZ para los años de 2016 a 2019 , y demás hechos de 
esa nulidad ,  MARIA ERCILA  RODRIGUEZ, mayor de edad,  identificada con la 
cedula de ciudadanía número 27.354.575 de Mocoa, correo electrónico no cuenta 
con este, residente  en  el barrio obrero 2 etapa,  para que rinda declaración  sobre 
el lugar de domicilio y  residencia  del señor HERALDO CANAMEJOOY 
HERNANDEZ para los años de 2016 a 2019, y demás hechos de esa nulidad Y  
MIREYA CANAMEJOY HERNANDEZ,   mayor de edad,  identificada con la cedula 
de ciudadanía número 1124851028, correo electrónico 
Mireya.c.herandez@hotmail.com con domicilio y residencia en  el barrio obrero 2 
etapa, calle 16 No 21-10- de Mocoa para que rinda declaración  sobre el lugar de 
domicilio y  residencia  del señor HERALDO CANAMEJOOY HERNANDEZ para los 
años de 2016 a 2019, y demás hechos de esa nulidad.  
 

COMPETENCIA 
 
Por estar conociendo del proceso es usted competente para conocer de esta nulidad 
que establece el art 133 del C.G P.  

 
TRAMITE 

 
Debe adelantarse por el tramite incidental previsto en el   TITULO IV, capítulo I Y II 

del C.G.P. 
 

NOTIFICACIONES 
 
- A mi poderdante a través de la suscrita en la carrera  8 No 15-73, of 1005 de 
Bogotá, correo electrónico heraldocanamejoy8532@gmail.com  
 
-A la suscrita en la carrera 8 No 15-73 , of 1005 de Bogotá, correo electrónico 
isabelariza-06@hotmail.com  
 
Del señor   juez, atentamente, 
 

 
ANA ISABEL ARIZA ARIZA. 
C.C. NO 51.896.714 DE BOGOTÁ. 
T.P. NO 90909 DEL C.S. DE LA JUD. 
Correo electrónico: ISABELARIZA-06@HOTMAIL.COM 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con excepciones de mérito. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01497 

Radicado 2021-00238 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Juan Guillermo Trujillo López 

Demandado (s) Julián Luna Coral 

 
 
De conformidad con el artículo 443 numeral 1 del C. G. P., córrase traslado por el 
término de diez (10) días a la parte ejecutante de las excepciones de mérito 
propuestas por el demandado, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida 
las pruebas, que pretenda hacer valer, si así, lo considera pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 4 de noviembre de 2022*** 
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